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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 11980/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el XXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Teotihuacán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información
En fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00081/TEOTIHUA/IP/2022 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:
“Se solicita copia simple de la sesión de cabildo donde se autorizaron los gastos para llevar a cabo la feria de la obsidiana durante el ejercicio fiscal 2022, así como el importe de los ingresos recaudados en la feria de la obsidiana.”  (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
Una vez transcurrido el plazo para dar cumplimiento a la solicitud de información, de las constancias contenidas en el expediente electrónico del SAIMEX, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se aprecia que el Sujeto Obligado no dio contestación.


TERCERO. Del recurso de revisión
Inconforme ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 11980/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:
“Se solicita copia simple de la sesión de cabildo donde se autorizaron los gastos para llevar a cabo la feria de la obsidiana durante el ejercicio fiscal 2022, así como el importe de los ingresos recaudados en la feria de la obsidiana.”  (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“No entregaron información, tendran algo que ocultar”  (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión
En fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. De la admisión
En fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De la etapa de instrucción 
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el día treinta de junio del dos mil veintidós, dentro del término de ley que le fue otorgado, a través de los archivos denominados: 377-TEOTIHUA-UT-2022.pdf , TES-0295-2022.pdf y CABILDO NO. 12.pdf, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha treinta de junio del dos mil veintidós a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, sin que a la fecha del cierre de instrucción se haya manifestado al respecto.

Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión de fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha siete de julio de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcance del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del Sujeto Obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los sujetos obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta. En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de aquel, en que el particular tuvo conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de una negativa ficta, evidentemente al no existir respuesta a la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento, por lo que la interposición del presente recurso de revisión resulta oportuna.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, por lo que no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el Sujeto Obligado puede considerar una circunstancia diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ahora bien, de la redacción de la solicitud de información, se puede advertir que el Recurrente peticiona lo siguiente:

“Se solicita copia simple de la sesión de cabildo donde se autorizaron los gastos para llevar a cabo la feria de la obsidiana durante el ejercicio fiscal 2022, así como el importe de los ingresos recaudados en la feria de la obsidiana.” (Sic)

Una vez admitido el recurso de revisión mediante el acuerdo de fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintidós, remitió  su informe justificado consistente en los archivos electrónicos denominados: 377-TEOTIHUA-UT-2022.pdf , TES-0295-2022.pdf y CABILDO NO. 12.pdf, mismos de los que se desprende el contenido siguiente:

1. Oficio 377/TEOTIHUA/UT/2022, de fecha 30-06-2022, signado por el C. Alejandro Gutiérrez Olvera, Titular de la Unidad de Transparencia, con asunto: Informe de justificación del recurso de revisión 011980/INFOEM/IP/RR/2022 en el cual refirió: “(…) Para dar seguimiento se requirió por esta Unidad de Transparencia el día 25 de mayo de 2022 a los Servidores Públicos habilitados de la Secretaria del Ayuntamiento y de la Tesorería Municipal mediante los requerimientos 00081/TEOTIHUA/IP/2022/TSP/00001 y 00081/TEOTIHUA/IP/2022/TSP/00002 respectivamente para que entregaran la información solicitada, incluso al respecto además del requerimiento electrónico se requirió por escrito a la Tesorería Municipal, el cual fue recibido por personal de dicha área administrativa.” 

2. Oficio con número de folio: TES/0295/2022, de fecha 24 de Junio de 2022 signado por la L.C. Cecilia Julieta Huerta Torres, Tesorera Municipal en el cual refiere: “…aprovecho para darle contestación a su oficio no. 323/TEOTIHUA/UT/2022 de fecha 25 de mayo del año en curso, donde solicita EL IMPORTE DE LOS INGRESOS RECAUDADOS EN LA FERIA DE LA OBSIDIANA 2022; en este sentido le informo que el monto total de lo recaudado fue de $181,057.50 señalando que la información entregada y el uso de la misma será responsabilidad de la Unidad de transparencia”.

3. Acta de Cabildo No. 12 Ordinaria, mediante la cual se encuentra como punto número 7 del Orden del día, la propuesta y en su caso aprobación para autorizar recursos humanos, técnicos y económicos para realizar el Festival Internacional de la Obsidiana Teotihuacán 2022.

[image: ]

A foja 4 del Acta de Cabildo No. 12 Ordinaria, se plasma la aprobación por Unanimidad del Acuerdo que a continuación se transcribe:
“ACUERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los artículos 115 fracción II, de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 27 y 29 primer párrafo y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 12 y 13 del bando Municipal de Teotihuacán, Estado de México 2022-2024; por unanimidad de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de Teotihuacán, Estado de México; se aprueba autorizar recursos humanos, técnicos y económicos para realizar el Festival Internacional de la Obsidiana Teotihuacán 2022.”

A efecto de analizar si el Sujeto Obligado al emitir su informe justificado da respuesta cabal a los requerimientos plasmados en la solitud de información pública 00081/TEOTIHUA/IP/2022, analizaremos comparativamente la solicitud y el contenido del informe:

	Solicitud de información
	Contenido de informe justificado. 

	Colma

	[bookmark: _Hlk111664694]Copia simple de la sesión de cabildo donde se autorizaron los gastos para llevar a cabo la feria de la obsidiana durante el ejercicio fiscal 2022
	Acta de Cabildo No. 12 Ordinaria, mediante la cual se encuentra como punto número 7 del Orden del día, la propuesta y en su caso aprobación para autorizar recursos humanos, técnicos y económicos para realizar el Festival Internacional de la Obsidiana Teotihuacán 2022.
“ACUERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los artículos 115 fracción II, de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 27 y 29 primer párrafo y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 12 y 13 del bando Municipal de Teotihuacán, Estado de México 2022-2024; por unanimidad de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de Teotihuacán, Estado de México; se aprueba autorizar recursos humanos, técnicos y económicos para realizar el Festival Internacional de la Obsidiana Teotihuacán 2022.”

	SI


CABILDO NO. 12.pdf,

	El importe de los ingresos recaudados en la feria de la obsidiana
	Oficio con número de folio: TES/0295/2022, de fecha 24 de Junio de 2022 signado por la L.C. Cecilia Julieta Huerta Torres, Tesorera Municipal mediante el cual informa que el monto total de lo recaudado fue de $181,057.50
	SI
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En primer lugar, se advierte que el Sujeto Obligado reconoce tener en sus archivos la información solicitada,  ya que acepta que posee y administra la información requerida, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta o bien del informe justificado se acepta o se otorgan indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si  el Ayuntamiento, cuenta con ella o no. 

Ahora bien, en términos generales conviene precisar que El sujeto Obligado, atendió con los archivos que adjunta al Informe, los cuestionamientos planteados en la solicitud de información materia de estudio de este recurso de revisión.  

En esa virtud, del análisis efectuado a las manifestaciones esgrimidas mediante su informe justificado, se advierte que El Sujeto Obligado colma en su totalidad los puntos petitorios solicitados por la particular, como se desarrolló en los párrafos anteriores.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Conviene subrayar que al haber existido un pronunciando por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Ahora bien, derivado del caso en concreto que nos ocupa, por cuestión de método y técnica jurídica, se procede a estudiar el presente asunto bajo la luz de lo que se establece en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reza:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso
En ese sentido, resulta trascendente señalar que si bien la actuación del SUJETO OBLIGADO resultó desfavorable en razón de que no se otorgó respuesta a la solicitud de información, a posteriori el ente recurrido en etapa de manifestaciones, realizó entrega del Acta de Cabildo No. 12 Ordinaria, mediante la cual se encuentra como punto número 7 del Orden del día, la propuesta y en su caso aprobación para autorizar recursos humanos, técnicos y económicos para realizar el Festival Internacional de la Obsidiana Teotihuacán 2022.

“ACUERDO: Con carácter de resolución gubernativa y con fundamento en los artículos 115 fracción II, de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 27 y 29 primer párrafo y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 12 y 13 del bando Municipal de Teotihuacán, Estado de México 2022-2024; por unanimidad de votos de los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional de Teotihuacán, Estado de México; se aprueba autorizar recursos humanos, técnicos y económicos para realizar el Festival Internacional de la Obsidiana Teotihuacán 2022.”
Así como oficio con número de folio: TES/0295/2022, de fecha 24 de Junio de 2022 signado por la L.C. Cecilia Julieta Huerta Torres, Tesorera Municipal mediante el cual informa que el monto total de lo recaudado fue de $181,057.50 .

Por lo que, en el presente asunto, este Órgano Colegiado advierte que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la entrega de la información a través de su informe justificado, actualizándose la fracción V, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia.



Por todo lo anterior con fundamento en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 11980/INFOEM/IP/RR/2022 que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 11980/INFOEM/IP/RR/2022 por actualizarse la causal de sobreseimiento contenida en la fracción V del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGESIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, el Secretario del H.
Ayuntamiento, C. Omar Angeles Avilés, manifesta la existencia de qurum legal, para iniciar los trabajos de la
Sesién Ordinaria ndmero once de Cabildo, aclarando que la Sindico Municipal por motivos de fuerza mayor tomara
la Sesion por medio de las Tecnologias de la Informacion y Comunicacion.

2. Para desahogar el segundo punto, se da lectura al orden del dia para su aprobacién.

Lista de asistencia y verificacion del quérum legal.

Propuesta y en su caso aprobacién de la orden del dia.

Propuesta y en su caso aprobacion del Acta de la Sesion anterior.

Entrega de reconocimientos a los elementos de Sequridad Ciudadana que realizaron detenciones de aito

impacto.

Propuesta y en su caso aprobacion del pago del Convenio entre el Municipio e Teotihuacén y el Centro de

Control de Confianza para la evaluacion del Comisario de Seguridad Ciudadana, Proteccién Civil y

Bomberos, asi como del Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Piblica.

8. Propussa y an s caso sprobecén de  Convocatrs pars levr 8 cabo s Coneuts Chdadébe pars e
0

o sons

5. Asuntos Generales.
10. Clausura.

Al término de la lectura, no habiendo ningin otro punto que agregar para la integracién del orden dia y al no existic \
comentaios, se somete a votacén de manera econdiica, iendo aprobado por unanimidad de volos, o orden deigy
dia de la presente sesidn. y
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